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Oficio No. 787 
Villavicencio, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores 
OFICINA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
Bogotá, D.C.  
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2021-00361-00 
 Tipo de Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: JENNY CAROLINA VALERO ESPITIA 

 Demandado:  JORGE LUIS SUÁREZ SANTAFÉ 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha quince (15) de julio de 
202,2 me permito oficiarle que mediante providencia del 10 de junio de 2022 se 
ORDENÓ LEVANTAR el embargo del vehículo de placas ARS 766, de propiedad del 
demandaado JORGE LUIS SUÁREZ SANTAFÉ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.121.907.723. Medida decretada en auto del 29 de octubre de 
2021 y comunicada mediante oficio No. 1617 del 09 de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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